
Cláusula 506 -  Cobertura del Riesgo de Tifón, Ciclón y Huracán 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del 
Asegurado, este seguro se extiende a cubrir el riesgo de tifón, ciclón y huracán hasta un límite de 
por acontecimiento. 
 


